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JEFATURA DE GOBIERNO

DtfEHSA Y SEGURIDAD PUSUCA
Acuerdo N v EM N" 420

Tegucigalpa. D. C., 21 de septiem bre de 1964.

Él Jefe de las Fuerzas Airr.n. s, en uso de las facultades que 
le confiere el Decreto N" 1. del 3 de octubre de 1963,

AC U ER D A :

Crear, a partir del U de octubie próximo, Sub-D elegaiión del Cuai 
po Especial ú-e Seguridad en Santa Cruz de Guaya pe, Departamen
to de Olaneho, asi:

t  ¡Ult^il^ Rites to

C O N T E N I D O
DoltnM y Seguridad Pública

Acuerdos ít<M2u si t33, I nC l ust ve.—3eü ti .* mb r 6 de 1964.
S ecretarle  d a  E du cación  P ublica

Acuerdo NP 3233_Octubre da 1964.
Secretarla de Econom ía j  H acienda

Acuerdos NP 742 y 783—Junio de 1965.
AVISOS

1 1 Sub-Delegav!o. .. L 100.00
4 Agentes, c u. L 74.00 . 296.00

Soma Mensual . I 396.00

Acuerdo EM Nv 433

Tegucigalpa, D. C , 23 de sep
tiembre de 1964.

El .7efe t las Fuerzas Armadas, 
i - u > u . ' facLt.i ■ As que le 

confiere el D ecreto N d ji 3 de 
octubre de 1963,

aguarda:
Sueldo M ensual, — , ,__ Helor ai en el sentido, que ei

Sub-Temente Concepción Sánchez, 
Jete Rural del departamento de 
El Paiaíso, del Cuerpo Especial, se- 
lá  Sargento D  y  no Sub-Teniente. 

C luniquese.

N" 364, del 27 cíe agosto del pre
sente ano. • Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despaches de D efensa y Seguridad 
Pública,

Arm ando Escalón E.

Acuerdo EM  N- 441

Impútese el gasto ai Título 4-05, Program a 109, R  i Asignación 
Giobal dél Presupuesto Genera! • Gastos vigente.- -üomuniauese

O SW A LD O  LOPEZ A.

SI Secretario de Estado en ios Despachos de Defensa y Seguridad 
Púbüc^

Arm ando Escalón E.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Defensa y Seguridad 
Púbaca,

Arm ando Escalón E,

Acuerdo EM N : 421

Tegucigalpa, D. C., 21 de septiembre de 1964.

El Jefe de las Fuerzas Arreadas, en uso de las facultades que 
le confiere el Decreto N" 1, tM  3 de octubre de 1963,

A C U E R D A :

Castidad Puesto

1
4

Suma

Sub-Delegado.
Agentes, c, u L 74,00

Mensuiü’

Sueldo Mensual

L 100.00 
296.00

L 306,00

Acuerdo EM N 3 439

Tegueígalpa, D. C., 2s ae sep
tiembre de 1964.

El Jefe de las Fuerzas Arm s, 
en uso de las faculta-jes que le 

re el D ecreto N'’ '  1 3 de
octubre de 1963,

A C U E R D A :

Tcguciof- p j, d . C., 29 de sep
tiembre de 1964.

El Jefe de las Fuerzas Armadas, 
en uso de las facultades que le 
confiere el Decreto N'1' 1, del 3 de 
octubre de 1963,

A C U E R D A :

Acuerdo EM  N ! 443

f Tegueígalpa, D. C.t 30 de s « l -  
I tiembre de 1964.

E! Jefe de las Fuerzas Armac' 
en uso de las facultades que !e 
confiere el D ecreto N 9 1, del 3 de 
octubre de 1963,

A C U E R D A :

Cancelar, a contar del D  de o c 
tubre próximo, el nom bram iento 
del Snb-Teniente Arturo Armando 
González, com o Chofer de la  Se
cretaria de Defensa y  Seguridad 
Pública-, quin pasa a ocupar otro 
puesto en la Adm inistración P ú
blica.

El nombrarlo devengaba .=■ -
do de ley --C om u n iqú ese.

O. L O P E #  A

Tegueígalpa, D. C., 1 de cetub e  
de 1964.

Nombrar, a partir del l lí de o c 
tubre próximo, Sub-Comandante 
del Departamento de Tránsito del.
Cuerpo Especial de Seguridad, ai I E1 Jete de las F u e,zas A , m“ d 
Teniente José Cristóbal Diaa. en Er> u3°  de 'acultades due

confiere el D ecreto N" 3, d_.

El Secretario de Estado -en Jos 
Despachos de Defensa y  Seguridad- 
Pública,

A rm ando E scalda E,

Acuerdo EM  N- 444

sustitución del igual Grado Efratn 
González Muñoz, quien pasa a  de
sempeñar otro  cargo  en la m isma 
Institución.

El nombrado devengará el suel
do a-signado en el Acuerdo EM 
Nv 15, del 13 de enero del presente 
ano - -Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

Cancelar, a contar del 1" de oc-j jr¡ Secretario de Estado en los 
tubre próxim o, 1 nombramiento ; Despachos de Defensa y  Seguridad 
¡leí Teniente H éctor A, Belisle, co-

Impútese el gasto al Titulo 4-úy, Program a 109, R. 1, Asignación 
Global del Presupuesto General ce  Gastos vigente.—Comuniqúese

O SW ALDO LOPEZ A.

H3 Scretario de Estado en los Despachos de Defensa y SguriJad
Pública,

Arm ando Escalón E.

4 o EM N" 428

Tegueígalpa, D. C „ 22 de septiembre de 1964.

El Jefe de las Fuerzas Armadas, en uso de las facultades que 
Je confiere el Decreto 1, del 3 de octubre de 1963,

A C U E R D A :
Cancelar, a contar del F  de octubre próximo, n el Estado 

Mayor de las Fuerzas Armadas el siguiente personal, así:

1*) Teniente Coronel, Manuel Estrada B., com o Sub-Jefe.
T )  Mayor Raúl Díaz Gn ■i.'s como Te+e tD Scc n 
3*) Mayor Víct A 0  com o Jefe - S ‘Ccion

Los nombrados devengarán el sueldo le Ley. Común

O S W A L D O  L<H‘ L 7  V

Estado e 'os Despachos Je Deien^r• v

A rm an do E sca lón  E.

mo Ayudanta íe Sección del Es
tado M ayor de las Fue izas Arma- 
oas.

El nombrado devengaba el sue.- 
i de ley. C om unique^

O, LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Defensa y Seguridad 
Pública,

Arm ando Escalón E.

Arm ando Escalón E.

El Secretario d 
guridad Pública

Acuerdo EM N J 440

Tegueígalpa, D. C., 29 de sep
tiembre de 1964.

F.i Jefe de las Enemas Armadas, 
en uso de las facultades que le 
confiere el D ecreto N 111 1, del 3 de 
octubre de 1963,

A C U E R D A :

N i de] 1 ’ de oc
tubre próxim o. Jefe de Relación
Púb ir a-, del Cu* po Especial u 
Segundad el Teniente de Ingenie
ría EfYaín Gonz 'e¿ Muño'-'

El nom-Ui-a o ¡cveng.-u a el mi« -
1 • signado en el Acuerdo EM

Acuerdo EM Nv 442

Tegueígalpa, D. C., 29 de seo 
tiembre de 1964,

El Jefe de las Fuerzas A miadas, 
en uso de las facultades que le 
confiere el Decreto N '1 1, del 3 de 
octubre de 1963,

A C U E R D A :

Ampliar, en 15 días el o lazo de 
entrega de la  a-mpliaeíón al Con
trato de Obra N- 7, según cláusu
la séptima! del m ism o; debido a 
atraso de la Obra por reclam o que 
formularan ante la Vocalía del 
Concejo del D istrito Central, 1 
vecinos del Barrio Casamata, opo
niéndose a la Construc sur del
muro de contención .—Comunique-

O. LO PEZ A

octubre de 1963,

A C U E R D A :

Nombrar a partir del día de hoy, 
Delegado de Migi ación del Cuerpo 
de Investigación Nacional, en. Las 
Manos, E l Paraíso, al Sub-Teniente 
Arturo Arm ando Gonzáiez.en susti
tución del Cabo, Guilleim o Paz 
Ose jo, quien causa baja. El nom 
brarlo devengará el sueldo asignado 
en. el Acuerdo EM  N J 218, del 13 
de junio del año en curso.—Com u
niqúese.

O. LO PEZ v

El Secretario de Estado en \<
Despachos de Defensa y  S e g v  1 
Pública,

Arm ando  Escalón E.

S e i 'e r a i ’ o i e Estado en los 
te

Pública,

Acuerdo EM  N* 445

Tegucigalpa, D. C., 1 de octubre 
de 1964.

El Jefe de las Fuerzas Armadas 
en uso de las facultades que fe c - 
fiere el Decreto N v 1, del 3 de 
octubre de 1963,

A C U E R D A :

Autoriz r a! Teniente Coronel 
Salomón Cüiez- ¡ Urlés m iem bro 
de la Fuerza Aere:* Hondurena, pa

gue pueda • *pi osentar en el 
Pre-Plr-u a miento pera la Quinta 
de Conferencia Inte '.americana. d>-

Desnac .os de Defensa y  Seguridad Jefes de F u c z  s Aereas v también
ara reunían - ' « om ite oon rela-

A nuando Escalón uJh-.'ion  a tem a- que ^manaran de la

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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Secretaria de Educación Pública

Cent* ún e1 c*ertf> A p  

MATERIAS RETRASADAS
Domingo 15 de noviembre 

A las 7 a .ra.
Primer Curso Ciclo Común 

Cultura General

Idioma Nacional, Profesora 
Trinidad de Cerrato, Examina
doras Victoria Aguilar Palma 
y Zoila Hidalgo.

Inglés, Profesor Manuel Za- 
vala, Examinadores Jerónimo 
Sandoval y Jorge Pavón.

Matemáticas, Profesora Au- 
ristela de Guevarra, Examina
dores Lilian de Chian y Ar
mando Vásquez.

Estudios Sociales, Profesor 
Baldemar Portillo, Examina
doras Otilia de Zepeda Reina 
y María Teresa de Nassar.

Ciencias Naturales, Profeso
ra Aída Lucinda Suazo, Exa
minadores Silverio Suazo y 
Marcia Liliana Zúniga.
Segundo Curso Ciclo Común

Idioma Nacional, Profesora 
Trinidad de Cerrato, Examina
doras Victoria Aguilar Palma 
y Zoila Hidalgo.

Inglés, Profesor Manuel Za- 
vala, Examinadores Jerónimo 
Sandoval y Jorge Pavón.

Matemáticas, Profesor Ar- 
nulfo Gómez, Examinadoras 
Lucila de Fúnez y Xiomara 
Quioto.

Estudios Sociales, Profesor 
Baldemar Portillo, Examina
doras Otilia de Zepeda Reina 
y María Teresa de Nassar.

Ciencias Naturales, Profeso
ra Aída Lucinda Suazo, Exa
minadores Silverio Flores Gar
cía y Marcia Liliana Zúniga.

Artes Plásticas, Profesor 
Mario Aguilar Wood, Exami* 
nadores Dante Lazzaroni y 
Zoila M. Zúniga.

Cua. ^  t^onlei encia, que se llevarán 
a  c- uü en la Zona d^i uanai de Pa- 
nam a t,j-ase de A im ook), durante 
los cuas comprendidos uel 12 al 20 
de oCt-Uo.e. .asignLí. para gastos de
representación *a canudad de ........
(L  üoOOO) trec entos lempiras. Im 
pú tele  e- gasto a. iitu .o  4-0o, Pro- 
gra ..ia  1-0S, Renglón 1, Asignación 
G looal del Presupuesto General de 
G as.os v-genie.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A 

HU Secretario de Estado en los 

D espachos de Defensa Nacional y  

Seguridad Pública,

Armando Escalón E.

Tercer Curso del Ciclo Común

Idioma Nacional, Profesor 
Adán González Carias, Exami
nadoras Victoria Aguilar Pal
ma y Zoila Hidalgo.

*
Inglés, Profesor Manuel Za- 

vala, Examinadores Jerónimo 
Sandoval y Jorge Pavón.

Matemáticas, Profesora Lu
cila de Fúnes, Examinadores 
Auristela de Guevara y Aní
bal Aguilar.

Estudios Sociales, Profesora 
Otilia de Zeoeda Reina, Exa
minadores Baldemar Portillo 
y María Teresa Nassar.

Ciencias Naturales, Profesor 
Silverio Flores García, Exami
nadores Marcia Liliana Zúni
ga y Orlando Bú Girón.

Educación Musical, Profe
sora Julia Villibord, Examina
dores ^Teresa S. de Murillo y 
Brunilda Sierra de Alonzo.
Primer Curso Diversificado de 

Educación Normal
Idioma Nacional, Profesora 

Nohemy Cardona de Escoto, 
Examinadoras Victoria Agui
lar Palma y Zoila Hidalgo.

Matemáticas, Profesora Li
liana de Chian, Examinadores 
Arnulfo Gómez y Miguel H. 
Díaz Bermúdez.

Ciencias Físicas y Químicas, 
Profesora Dunia Leticia Tró- 
ebez, Examinadores Silverio 
Flores García y Marcia Li
liana Zúniga.

Pedagogía General Profe
sora Irma de Zacana, Exami
nadoras Elisa de Martínez P. 
y Amparo de Raquel.

Psicología Genera], Prof. 
Juan Elmo Galeas, Examina
doras Elisa de Martínez P. y 
Amparo de Raquel.
EXAMENES ORDINARIOS

Sábado 14 de noviembre 
A las 7 a. m.

Educación Física,s Seccio
nes “ A**, “ B” , “ C” y ‘*D” ,Ci
clo Común de Cultura General, 
Profesora Marta Barahona, 
Examinadoras Olga de Cuevas 
v Elvia Mercedes Pineda. 
Educación Física, Primer Cur
so Normal:

Sección 4A\ Porfesora Mar
ta Barahona, Examinadores 
Laura Pereíra de Melara y 
Gustavo C. McCarthv.

Sección *‘B’\ Profesoras 
Luisa de Pineda Tábora, Mar
ta Barahona y Examinadora 
Betulia Cabañas.

Secciones “ CM y “ D” , Pro
fesora Luisa de Pineda Tábo- 
ro. Examinadores Carmina Ve- 
lásquez y Ramón Bográn.

A las 1Y2 2 P- ni-
Educación Física, Segundo 
Curso Ciclo Común:

Secciones “ A” , “ B’\ Profe
sora Marta Barahona, Exa
minadoras Alicia Nieto Pine
da y Amparo de Portillo.

“ C”  y “ D”  Profesora Mar
ta Barahona, Examinadoras 
Lastenia Pineda y Rosario de 
Figueroa.

A las 2 p. m.
Educación Física y Didáctica 
de la Educación Física, Se
gundo Curso Diversificado 
Normal:

Secciones “ A”  y “ B” , Pro
fesora Luisa de Pineda Tábo
ra, Examinadoras Marta Ba
rahona y Elizabeth de Mayen.

Secciones “ C”  y “ D” , Pro
fesora Luisa de Pineda Tábo
ra, Examinadoras Martha Ba
rahona y Concepción Avila.

A las 3 p. m.
Educación Física, Tercer Cur
so Ciclo Común:

Secciones ‘ “A”  y “ B” , Pro
fesora Luisa de Pineda Tábo
ra, Examinadoras Julia Zúni
ga M. y Amelia Barahona.

Secciones “ C”  y “ D”  Prof a. 
Laura de Sagastume, Exami
nadores Victoria Buchard de 
Castellón y Gustavo C. Me 
Carthy.

Lunes 16 de noviembre
A las 7 a. m.

Idioma Nacional, Primer Cur
so Ciclo Común:

Sección “ A” , Prof a. Clara 
de González, Examinadores 
Zoila Hidalgo y Saúl Zelaya 
Jiménez.

Sección “ B’\ Profesora Zoi
la Hidalgo, Examinadores Cla
ra de González y Erasmo Ca
rias Lindo.
Idioma Nacional, Primer Cur
so Ciclo Común:

Sección “ C” , Profesora Zoi
la Hidalgo, Examinadoras 
Eva Cabrera y Amparo Irías 
Sierra.

Sección “ D” , Profesora Cla
ra de González, Examinadores 
Zoila Hidalgo y Saúl Zelaya 
Jiménez.
Matemáticas, Segundo Curso 
Ciclo Común:

Sección “ A” , Profesor Jeró
nimo Sandoval, Examinadores 
Lucila de Funes y Roberto 
Abadie A.

Sección “ B” , Profesora Li- 
iian de Chian, Examinadores 
Ibrahim Pineda y Alfredo Q. 
Rodríguez.

Sección “ C’\ Profesora Li
lian de Chian, Examinadores 
Armando Uclés Gaborit y Fe
derico González.

Seción “ D” , Profesora Li
lian de Chian, Examinadores 
Marcio Javier Mass y César 
A. Paz.
Estudios Sociales, Tercer Cur
so Ciclo Común:

Sección “ A” , Profa. Norma 
Suazo, Examinadoras Otilia 
de Zeneda Reyna y Mercedes 

Berganza.
Sección “ B” , Profa. Norma 

Suazo, Examinadoras Otilia 
de Zeneda Reyna y Mercedes 
de Berganza.

4<C ”  Prp-fe^OT1*» O I .  

g a  d e  C u e v a s
ma Suazn v Rjv'1 Par Ar-d'n

Sección “ D” . Prefesor Noé 
Pineda Portillo, Examinado
res Nnrma Suazp. Paúl Sua- 
zo y Raúl Paz Ardón.

A las 10 a. m.
Idioma Naeional. Primer Cur
so Diversificado Normal:

Sección “ A” , Profesor San
tiago Toffé, Examinadores 
Zoila Hidalgo y Santos Reyes 
Ayestas.

Sección “ B” , Profesor Car
los F. Licona, Examinadores 
Trinidad de Cerrato y Saúl Ze
laya Jiménez.

Sección “ C” , Profesora Tri
nidad de Cerrato, Licenciado 
Codofredo Alvarado y Exami
nadora Eva Cabrera.

Sección “ P ” , Profesora Zoi
la Hidalgo, Examinadoras Mé- 
lida de Valladares y Jesús 
Uclés Santos.
Matemáticas, Segundo Curso 
Diversificado Normal:

Sección “ A*, Profesor José 
Antonio Pineda, Examinado
res Lucila de Funes e Ivo Leo
nel Mass.

Sección “ C , Profesora Lu
cila de Funes, Examinadores 
José Antonio Pineda y Rey- 
r.aldo Haddad.

Sección “ D’\ Profesor Mar
cio Javier Mass, Examinado
res Jerónimo Sandoval h. y 
Roberto Abadie Abarca.

A la P- m-
Inglés, Primer Curso Ocio 
Común:

Sección “ A” , Profa. Clari
sa de Coello, Examinadores 
Manuel Zavala y Zoila de Cá- 
ceres.
Inglés, Primer Curso Ciclo 
Común:

Sección “B”, Profesor Ma
nuel Zavala, Examinadores 
Jerónimo Sandoval y Héctor 
Parleta.

Sección “ C” , Profesor Ma
nuel Zavala, Examinadoras 
Clarisa de Coello y Marina 
de Foglia.

Sección “ D**, Profesor Ma
nuel Zavala, Examinadoras 
Clarisa de Coello y Marina 
de Foglia.
Artes Plásticas, Segundo Cur
so Ciclo Común:

Sección “ A**, Profesor Ma
rio Castillo, Examinadores 
Luis Alfredo Fortín y Dante 
Lazzaroni.

Sección “ BM, Prof. Mario 
Castillo, Examinadores Mario 
Aguilar Woods y Arturo Lu
na.

Sección “ CM, Profesor Luis 
Alfredo Fortín, Examinadores 
Mario Castillo y Nury de 
Toffé.

Sección “ D” , Profesor Luis 
Alfredo Fortín, Examinadores 
Carlos Pedrosa y Roberto 
Sánchez.
Educación para el Hogar, Ter
cer Curso Ciclo Común:

Sección “ A” , Profa. Mar
garita de Mejía, Examinado
ras Jeannette de Madrid y 
Herlinda Midence.

Sección “ B” , Profa. Mar
garita de Mejía, Examinado
ras Jeannette de Madrid y 
Herlinda Midence.

Secciones *‘C”  y “ D” , Pro
fesora Margarita de Mejía, 
Examinadores Margarita de 
García y Racab Bautista Guz- 
mán.

A las 4 p. m.
Biología General y Pedagógi
ca, Primer Curso Diversifica
do Normal:

Secciones “ A’* v “ B’\ Pro
fesor León Adalid Ortega, 
Examinadores Jn«é F. Figue
roa y Jaime Haddad.

Secciones “ C" v “ D”  Pro
fesor León Adaild Ortega, 
Examinadores Armando Ra
mos y Orlando Bú Girón.
Enseñanza Agropecuaria, 
gundo Curso Diversificada 
Normal:

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
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Sección “ A” , Profesor Or
lando Bú Girón, Examinado* 
na Aída Lucinda Suazo y Her- 
Bnda de Carias Lindo.

Sección “ B” , Profesora Ai- 
da Lucinda Suazo, Examina
dores Orlando Bú Girón y 
Francisco Reyes Arias.

Sección “C” , Profesor Or
lando Bú Girón, Examinado
res Jeannette de Madrid y 
Wilfredo Reyes.

Sección “ D” , Profa. Jean
nette de Madrid. Examinado
res José María Silva V. y Ma
nuel Antonio Cáceres.

Martes 17 de noviembre 
A las 7 a. m.

Matemáticas, Primer Curso 
Ocio Común:

Sección “ A” , Profesora Lu
cila de Funes, Examinadores 
Lilian de Chian y Salvador 
García González.

Sección “ B” , Profesora Lu
cila de Funes, Examinadores 
Ibrahim Pineda y Ana Luisa 
de Trócliez,

Sección “ C” , Profesora Li
lian de Chian, Examinadores 
Lucila de Funes y Héctor An
tonio Zúniga.

Matemáticas, Primer Curso 
Ciclo Común:

Sección “ D” , Prof. Ibrahim 
Pineda, Examinadores Gui
llermo Casco y Julio Mejía 
Pérez.

Idioma Nacional, Segundo 
Curso Cíelo Común:

Sección “ A” , Profa. Carlo
ta de Sandoval. Examinado
res Santiago Toffé y Fernando 
Carias.

Sección “ B” , Profa. Laura 
de Sagastume. Examinadoras 
Trinidad de Cerrato y María 
Cristina Regalado.

Sección *‘C” , Profa. Clara 
de González, Examinadoras 
Laura de Sagastume y Carmen 
Rosina Lagos.

Sección “ D” , Profa. Clara 
de González, Examinadores 
Víctor F. ArdÓn y Aída Vi- 
llatoro.
Ciencia* Naturales, Tercer 
Curso Ciclo Común:

Secciones *‘A”  v “ R” . Pro
fesor Orlando Bú Girón. Exa
minadores Taime Haddad y 
Lucila de Bueso.

Sección WC” , Profesor Or
lando Bú Girón, Examinado
res Guillermo Consuegra y Jo
sé P. Figueroa.

Sección “ D” . Profesor Sd- 
vcrio Flores García, Exami

nadores Guillermo Consuegra 
y José P. Figueroa.

A las 10 a. m.
Matemáticas, Primer Curso 

Diversificado Normal:
Sección “ A” , Profesora Lu

cila de Funes, Examinadores 
Armando Uclés Gaborit y 
Rey nal do Haddad.
Matemáticas, Primer Curso Di
versificado Normal:

Sección “ B” , Profesor Gui
llermo Casco, Examinadores 
Lucila de Funes e Ivo Leonel 
Mass.

Sección “ C” , Profesor Ar
mando Uclés Caboritt, Exami
nadores Guillermo Casco y 
Héctor Antonio Zúniga.

Sección “ D” . Profesora Lu
cila de Funes. Examinadores 
Maroio Javier Mas? y Alfre
do Q. Rodríguez.

Idioma Nacional, Segundo 
Curso Diversiificado Normal:

Secciones “ A”  v “ C” . Pro
fesor Santiago Toffé, Exami
nadores CUra de González y 
Fernando Figueroa.

Sección “ B” , Profesor San
tiago Toffé, Examinadores 
Marta Barahona y Jesús Uclés 
Santo?.

Sección “ D” , Profesor Jo
sé Osman Perdomo. Examina
dores Santiago Toffé y Fer
nando Carias.

A la 11/2 p. m.
Artes Plásticas, Primer Curso 
Ciclo Común:

Sección “ A” , Profesora Zoi
la Marina Zúniga, Examina
dores Mario Aguilar Woods y 
Carlos Pedrosa.

Sección “ B” , Profesor Ma
rio Aguilar Woods, Examina
doras Zoila Marina Zúniga y 
Auristela de Guevara.

Sección “ C” , Profesor Ma
rio Aguilar Woods, Examina
dores Zoila Marina Zúniga y 
Dante Lazzaroni.

Sección *’D” , Profesora Zoi
la Marina Zúniga, Examina
dores Roberto M. Sánchez y 
Arturo Luna.
Inglés, Segundo Curso Ciclo 
Común:

Sección “ A” , Profesor Ma
nuel Zavala, Examinadoras 
Clarisa de Coello y Marina de 
Foglia.

Sección “ B” , Profesora Cla
risa de Coello, Examinadores 
Manuel Zavala y Mazie de Ro
dríguez.

Sección “ C\ Profesor Ma
nuel Zavala, Examinadores Lía 
de Pérez e Hilda Alonzo.

Sección “ D” , Profesor Ma
nuel Zavala, Examinadoras 
Lía de Pérez e Hilda Alonzo.
Educación Musical, Tercer 
Curso Ciclo Común:

Sección “ A’, Profesora Ju
lia Villibord, Examinadores 
Teresa S. de Murillo y Balde- 
mar Portillo.

Sección **B’\ Profesor Yící- 
tor M. Campos Examinadores 
Teresa S. de Murillo y Raúl 
Sánchez M.

S e c c i ó n  “ C” , Profesora 
Margarita de Morales, Exami
nadores Víctor M. Campos y 
Mercedes Agurcía M.

Sección “ TV*. Profesora Te
resa S. de Murillo, Examina
doras Tsabel de Castillo y Bru- 
nilda Sierra de Alenzo.

A las 4 p. m.

. Sección “ B” , Profesora Ol
ga de Cuevas, Examinadoras 
Berta Josefina Matute y Julia 
Retes de Flores.

Scciones “ C” , y “ D” , Profe
sora Berta Josefina Matute, 
Examinadoras Alicia Nieto Pi
neda y Rosario de Figueroa.
Ciencias Naturales, Segundo 
Curso Ciclo Común:

Sección “ A’, Profesora Ai- 
dalucinda Suazo, Examindo- 
res Guillermo Consuegra y 
Armando Ramos.

Sección “ B” , Profesor Or
lando Bú Girón, Examinado
res Pedro Fiallos y Ruth de 
Díaz Q.

Sección “ C\ Profesor Jai
me Haddad, Examinadoras 
María F. Rivera v Marcia Li

Blanca de Batres y Eva Ma- 
radiaga M.

Sección “ D” , Profa. Blan
ca de Batres, Examinadores 
Juan Elmo Galeas y Amparo 
Irias Sierra.
Ciencias Físicas y Químicas,

■ Segundo Curso Diversificado 
Normal:

Sección “ A” , Profesora Du- 
nia Leticia Tróehez, Examina
doras Lilian de Chian y María 
Cristina Mejía.

Sección “ B” , Profesora Du- 
nia Leticia Tróehez, Examina
dores María Cristina Mejía y 
Orlando Bú Girón.

Sección “ C” , Profesora Li
lian de Chian, Examinadoras 
Dunia Leticia Tróehez y Ma
ría Luisa Bertrand Anduray.

liana Zúniga.
Sección “ D” , Profesor Sil- 

verio Flores García, Examina
dores Héctor Barleta y Berta 
Lidia Rodríguez.

Sección “ D” , Profesor Or
lando Bú Girón, Examinado- 
ias Dunia Leticia Tróehez y 
María Luisa Bertarnd Andu
ray.

Enseñanza Agropecuaria, Pri
mer Curso Diversificado Nor
mal,

Sección “ A” , Profesor Sil- 
verio Flores García. Examina
dores Orlando Bú Girón y Ma
nuel Antonio Cáceres.

Sección “ B*\ Profesora
Aída Lucinda Suazo, Exa

minadores Sil ver í o Flores Gar
cía v Franpisco Reves Ari^s. 
Enseñanza Agronecuaria. Pri
m er Curso Diversificado Nor
mal:

Sección “ C*\ Profesora Ai- 
dalucinda Suazo. Examinado- 
doras Ruth de Díaz Q. y Ju
lia Elia Alvarado.

Sección “ D” , Profesor Sil- 
verio Flores García, Examina
res María F. Rivera y Luis 
Armando Pagoaga.
Historia Universal, Segundo 
Curso Diversificado Normal:

Sección “ A”  y “ C\ Profe
sor Carlos Martínez, Examina
dores Jacinto Zelaya Lozano y 
Edgardo de J. Quiñoñez.

Sección “ B’, Profesor Sal
vador Navarrete, Examinado
res Carlos Martínez y Marce
lino Barahona Romero.

Sección “ D\ Profesor J a- 
cinto Zelaya L., Examinadores 
Guillermo Mayes H. y Ampa
ro de Portillo.

Miércoles 18 

A las 7 a. m.
Estudios Sociales, Primer Cur
so Ciclo Común:

Sección ‘LA’, Profesora Ali
cia Nieto Pineda, Examinado- 
Julia Retes de Flores.

Idioma Nacional, Tercer 
Curso Ciclo Común:

Sección “ A” , Profesora Car
lota de Sandoval, Examinado
ras Laura de Sagastume y Li
dia M. de Alvarado.

Sección “ A” , Profesor Juan 
T̂ lmo Galeas, Examinadoras 
Aída de Martínez Motta y Am
paro de Ráquel.

Sección “ B” , Profesora Ol
ga de Cuevas, Examinadoras 
Francisca Varela y Alicia de 
Pineda.

Sección “ C” , Profesor Juan 
Elmo Galeas, Examinadoras 
Blanca de Batres y Eva Mara- 
diaga M.

Sección “ B” , Profesora Lau
ra de Sagastume, Examinado
ras Clara de González y Ma
ría Cristina de Cardona.

Sección “ C” , Profesor Car
los F. Licona, Examinadores 
Víctor F. Ardón y Elba M. de 
Reyes.

Sección “ D” , Profesora 
Marta Barahona, Examinado
ras Jesús Uclés Santos y Ber
ta Coello Díaz.

A las 10 a. m.
Psicología General, Primer 
Curso Diversificado Normal:

Sección “ A” , Profesor Juan 
Fimo Galeas, Examinadoras 
Aída de Martínez Motta y 
Amparo de Ráquel.

Sección “ B” , Profesora Ol
ga de Cuevas, Examinadoras 
Francisca Varela y Alicia de 
Pineda.

Sección “ C” , Profesor Juan 
Elmo Galeas, Examinadoras

A las 1 l/ó p. m.
Educación Musical, Primer 
Curso Ciclo Común:

Sección “ A” , Profesora Isa
bel de Castillo, Examinadores 
Víctor M. Campos y Raúl 
Sánchez M.

Sección “ B” , Profesora Isa
bel de Castillo, Examinadoras 
Teresa S. de Murillo y María 
Luisa de Lozano.

Sección “ C” , Profesora Te
resa S. de Murillo, Examina
doras Isabel de Castillo y 
Adriana S. de Blanco.

Sección “ D” , Profesora Te
resa S. de Murillo, Examina
dores Julia Villibord y Bal- 
demar Portillo.

Educación Moral y Cívica, Se
gundo Curso Ciclo Común:

Sección “ A” , Profa. Zoila 
Hidalgo, Examinadoras Rosa
rio de Seaman y Salvadora 
de Ferrera.
Educación Moral y Cívica, Se
gundo Curso Ciclo Común:

Sección “ B” , Profa. Zoila 
Hidalgo, Examinadoras Eva
Murcia de Pineda y Mazie de 
Rodríguez.

Sección “ C*\ Profa. Eva 
Murcia de Pineda, Examina” 
doras Margarita de Mejía y 
Leonor Villacorta.

Sección MD’\ Profesora Ro
sario de Seaman, Examinado
ras Margarita de Mejía y Leo
nor Villacorta.
Inglés, Tercer Curso Ciclo Co
mún:
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Sección “ A” . Profesora Cla
risa de Coello. Examinadores 
Enrique Antonio Escalante y 
J rónimo Sandoval,

Sección “ B” . Profesora Lía 
<ie Pérez, Examinadores Cla
risa de Coello y Héctor Bar- 
leta.

Sección ‘*C\ Profesora Ma
ría F. Rivera. Examinadoras 
Ruth de Díaz Q. y Mercedes 
de Ramos.

Sección “ D” , Profa. Ruth 
de Díaz Q., Eexamínadoras 
Ela Tercero Mendoza y Leo
nor Villacorta.

P O D E R  E J E C U T I V O 213 mencionados. di- conformidad 
Numeral l11 de e-tr acuerdo.

Economía y  Hacienda

Acuerdo N" 742

Tegucigalpa, D. C-, 28 de junio de 
1965.

Resulta: Que la Comisión de Inicia* 
jtivas Industriales en dierioeho del pre
sente mes, emitió en parte dictamen 
favorable a la indicada solicitud.

5*— E] presente acuerdo deberá pu
blicarse en el diario oficial “ La Ga
ceta” , por cuenta de! interesado.—Co
muniqúese,

Osvaldo López A

El Secretario de Estado en los Des- 
chos de Economía y Hacienda,

Sección “ C” , Profesor Ma
nuel Zavala, Examinadoras 
Lía de Pérez y Elvia Merce
des Pineda.

Sección "D ” , Profesora Cla
risa de Coello, Examinadoras 
Lía de Pérez y Elvia Mercedes 
Pineda.

A las 4 p. m.

Dibujo y Modelado, Primer 
Curso Diversificado Normal:

Sección “ A” , Profesor Ro
berto M. Sánchez, Examina
dores Luis Alfredo Fortín y 
Nury de Toffé.

Sección “ B” , Profesor San
tiago Toffé, Examinadores Ro
berto M. Sánchez y Dante 
■ czzaroni.

Sección ‘*C” , Profesor San
tiago Toffé, Examinadores 
M ario M. Castillo y Arturo 
Luna.

Dibujo y Modelado, Primer 
Curso Diversificado Normal:

Sección “ D” , Profesor Ro
berto M. Sánchez, Examinado
res Mario Aguilar Woods y 
Carlos Pedrosa.

Didáctica General y Observa
ción Docente, Segundo Curso 
Diversificado Normal:

Sección “ A” , Profa. Fran
c is c a  Varela, Examinadoras 

Piedad de Pineda y Gloria de 
! Zelaya.

Sección *‘B” , Profa. Fran
cisca Varela, Examinadoras 
Elisa de Martínez P. y María 
.Luisa Zelaya.

Sección ■"C” , Profa. Fran
cisca  Varela, Examinadoras 
Blanca de Ratres y María Re*
; ina Marín.

Sección “ D” , Profesora Ir- 
yra de Zaeapa, FNaminadoras 
Francisca Varela y María 
VrisEÍn de AI faro.

Jueves 1() de noviembre 

A las 7 p. m.

Ciencias Naturales, Primer 
Curso Ciclo Común:

Sección *‘ A’\ Profesor Gui
llermo Consuegra, Examina
dores María F. Rivera y Fran- 
klin Mass.

Sección *‘B'\ Profesor Sil- 
\erio Flores García, Exami
nadores María F. Rivera y 
Franklin Mass,

Estudios Sociales, Segundo 
Curso Ciclo Común:

Secciones “ A”  y “ B” , Pro
fesora Otilia de Zepeda Rei
na, Examinadoras Berta Jose
fina Matute y Amparo de Por
tillo.

Secciones “ C”  y “ D” , Pro
fesora Otilia de Zepeda Rei
na, Examinadores Noé Pine
da Portillo y Godofredo Fi- 
gueroa.
Matemáticas, Tercer Curso Ci
clo Común:

Secciones “ A ”  y MB” , Pro
fesora Lucila de Funes, Exa
minadores José Antonio Pine
da y Roberto Abadie Abarca.

Sección “ C” , Profesor Mar- 
cio Javier Mass, Examinadores 
Ibrahim Pineda y Salvador 
García González.

Sección “ D” , Profesora Lu
cila de Funes, Examinadores 
Marcio Javier Mass y Aníbal 
Aguilar.

Pedagogía General, Primer 
Curso Normal:

A las 10 a. m.
Profesora Irma de Zaeapa, 
Examinadores Amparo de Rá- 
quel Manuel A. Santos.

Sección “ B” , Profesora Ir
ma de Zaeapa, Examinadores 
Amparo de Ráquel y Manuel 
A. Santos.

Amparo de Ráquel y Rosa de 
Bardales.

Sección “ G*\ Profesora Ol
ga de Cuevas, Examinadores 
Piedad de Pineda y Guiller
mo Carias Martínez.

Serción l‘D’\ Profesora Am
paro de Raque!, Examinadores 
Juan Fimo Cales y Telma Es
peranza Yilleda.

Psicología Educativa. Segun
do Curso Dh. Normal:

Scciones *\VJ y "’B” , Pro
fesora Elisa de Martínez P.. 
Examinadores Piedad de Pi
neda y Luis A. Baires.

Sección "C \  Profesora Ir
ma de Zaeapa, Examinadoras 
Edmunda Pascua Perdomo y 
Aída de Martínez.

Sección **D'\ Proiesora 
Piedad de Pineda. Examina
doras Ed>iunda Pascua Per- 
domo y Aída de Martínez Mo- 
tta.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha diecinueve de mayo 
de mil novecientos sesenta y cinco, por 
el señor Héctor Handai. mayor de edad, 
casado. Industrial y del domicilio de 
Tegucigalpa, Francisco Morazán, en su 
carácter de Gerente de "Ben-Han-Co. 
Industrial, 5. A., de este domicilio, 
contraída a pedir autorización a fin 
de que dicha empresa pueda vender 
su activo y traspasar su pasivo a la 
"Comertidora Nacional de Papel y Car
tón, S. A.” , del mismo domicilio y en 
la cual asimismo renuncia a los bene
ficios que le fueron concedidos me
diante el Acuerdo de Clasificación 
N* 435, del dos de mayo de mil no
vecientos sesenta y tres y la ampliación 
contenida en el Acuerdo N9 213, del 
diecisiete de febrero de mil novecien
tos sesenta y cuatro, con excepción de 
los pedidos amparados e*n las Resolu
ciones emitida.4 por la misma Se
cretaría, números 321/65-EC y 548/65, 
de! dos de marzo y diecinueve de abril 
del corriente año.

Resulta: Que en veinticinco de ma
yo y quince de junio del corriente año. 
se dio traslado de la solicitud a la 
Secretaria Técnica y a la Comisión 
de Iniciativas Industriales, respectiva
mente, para que hiciese el análisis la 
primera y emitiese dictamen la segunda.

Resulta: Que la Secretaría Técnica 
en Informe de fecha quince de junio 
se pronunció a favor do lo pedido.

A la 1 P- m-

Educación Moral y Cívica, 
Primer Corso Ciclo Común:

Sección “ C’\ Profesora Ir
ma de Zaeapa, Examinadores 
Edmunda Pascua Perdomo y 
Aída de Martínez Motta.

Sección “ D” , Profesora Pie
dad de Pineda, Examinadoras 
Edmunda Pascua Perdomo y 
Aída de Martínez Motta.

A la 1Y2 P* m-
Educación Moral y Cívica, 
Primer Curso Ciclo Común:

Sección *“A” , Profesora Ca
mila Zaeapa, Examinadoras 
Leticia Orellana y Carmen Ro
silla Lagos.

Sección "’B” , Profesora Ju
lia Zúniga Matute, Examina
doras Blanca Rosa Aguilar y 
Agripina Escalera.

Sección “ C\ Profesora Ro
sario de Se a man. Examinado
ras Julia Zúniga Matute y Ar
gelia de Aparicio.

Sección "D ” , Profa. Eva 
M urcia de Pineda, Examina
dores Julio Zúniga Matute y 
\rgelia de Aparicio.

(CONTINUARA)

Considerando: Que el Artículo 24 de 
a Ley de Fomento Industrial estipula 

que las mercancías que se introduzcan 
con franquicia aduanera al amparo 
de dicha Ley, no podrán ser vendidas 
ni destinadas a un fin distinto del que 
dio origen a la franquicia, a menos 
que se transfiera a otras empresas am
paradas por esta Ley, previa autori
zación de la Secretaría de Economía y 
Hacienda.

Considerando: Que la misma Ley, 
en su Artículo 37, estipula que se ne
cesitará aprobación previa de la Secre
taría de Economía y Hacienda, para 
toda venta, traspaso, arrendamiento, 
contrato o  cesión de la explotación de 
la empresa o cualesquiera otros contra
tos que impliquen el uso de las fran
quicias y exenciones que se refiere 
esta Ley, por personas diferentes al be
neficiario original.

Considerando: Que según el Artículo 
29 de la misma Ley, los privilegios y 
franquicias concedidas por la misma, se 
cancelarán, entre otras causas, por dis
solución de las empresas beneficiarías.

Considerando: Que por todo lo an
teriormente expuesto es procedente ac
ceder en parte a lo solicitado.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública, en aplicación de los Artículos 
24, 27, inciso h j, 29, inciso c) y 37 
de la Ley de Fomento Industrial y Ar
tículo 60 de su Reglamento,

ACUERDA:

1"— Camelar el Acuerdo de Clasifi
cación N” 435, de fecha dos de mayo 
de mil novecientos sesenta y tres y el 
Acuerdo de. Ampliación N" 213, del 
diecisiete de febrero de mil novecien
tos sesenta y cuatro, emitidos a favor 
de la empresa "Ben-Han Co. Indus
trial. S. A.” .

2"— Autorizar a "Ben-Han-Co. Indus
trial, -S. A.” , para que venda su activo 
y traspase su pasivo, al treinta de junio 
corriente, a la " Conver ti dora Nacional 
de Papel y Cartón, S. A.” , empresa cla
sificada conforme Acuerdo N" AT-16, 
del diesíséis de marzo del corriente 
año, la que podrá hacer uso de las 
materias primas, materiales, maquinaria 
y equipo que han sido importados al 
amparo de las franquicias otorgadas 
mediante los Acuerdos Nos. 435 y 
213 mencionados, previo inventarios que 
efectuarán el Departamento de Inves
tigaciones Industriales, dependiente del 
Baiteo Central de Honduras, que ejerce 
las funciones de Secretaría Técnica y 
la Dirección General de Aduanas y 
Rentas Internas,

3"— La empresa “ Ben-Han-Co. Indus
tria!, A .', queda obligada a pagar 
el 6~¡_ de los derecho? dispensados a 
que se refiere el Artículo 45 del Re
glamento de la Ley de Fomento In
dustrial, hasta la fecha en que se efec
túe la venta.

4 ’- -Queda sin ningún valor y efn  to 
la Resolución N ' 548/1>5, emitida por 
la Secretaria de Economía y Hacienda, 
amparando un pedido de materiales 
a favor de “ lu-n-Han-Co. Industrial. 
S. A.’’ , en vista de que los mismos nu 
han ingresado al país y por cancelarse 
en esta fecha los Acuerdos Números

Manuel Acosta Bonilla.

Acuerdo N* 783

Tegucigalpa, D. C.. 5 de julio de 
1965.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha dieciocho de agosto 
de mil novecientos sesenta y cuatro, 
por el señor Emilio Zarruck C , mayor 
de edad, casado, industrial, ron domi
cilio en la ciudad de Managua, Nica
ragua. en su carácter de propietario 
de la empresa “ Productos Atmosféri
cos-’, del domicilio de Tegucigalpa, 
Francisco Morazán, contraída a pedir 
clasificación de la misma, de conformi
dad con la Ley de Fomento Industrial 
y que en consecuencia se le otorguen 
las ventajas y privilegios correspon
dientes.

Resulta: Que en veintiuno del mismo 
mes se dio traslado de dicha solicitud 
a la Dirección General de Economía 
y Comercio, pava los efectos legales 
consiguientes.

Resulta: Que en siete de septiembre 
y doce de diciembre del mismo año, 
se dio traslado de la solicitud a la Se
cretaría 'Técnica y a la Comisión de 
Iniciativas Industriales, respectivamente, 
para que hiriese el análisis la primera 
y emitiese dictamen la segunda.

Resulta: Que la Secretaría Técnica 
en informe presentado el doce de di
ciembre del año indicado fue de opi
nión porque se otorguen a la empresa 
en referencia, determinadas franquicias 
y privilegios, parecer que fue confir
mado por la Comisión de Iniciativas 
Industriales, en dictamen del treinta 
y uno de. diciembre del indicado año.

Resulta: Que en diez de febrero del 
corriente año, la Secretaría de Econo
mía y Hac ienda emitió resolución clasi
ficando a la empresa “ Productos At
mosféricos” , en la categoría de “In
dustria Necesaria Establecida” .

Resulta: Que en la misma fecha se 
notificó de la presente Resolución el 
Licenciado Pedro Pineda Madrid, Re
presentante de la emptesa, quien ma
nifestó su conformidad con la misma.

Considerando: Que la Ley de Fomen
to Industrial tiene por objeto fomentar 
la industria nacional estimulando el 
establecimiento de nuevas empresas y 
la modernización, perfeccionamiento y 
el desarrollo de Jas ya txi&tentes.

Considerando: Que de acuerdo con la 
Ley respectiva se clasificarán como 
"Industria- Nei e-arias". las empresas 
qu- se dediquen a la producción de 
inei i ate ¡as destinadas a satisfacer di
rectamente la- m-cesidades vitales de 1* 
pol iljeión.

Considerando: Que ura vez elasifics- 
ila la empresa el Poder Ejecutivo emt* 
t rá acuerdo en el ni: ! hará constar 
la- franquicias y prni! atos en qtt® 
.-on-i-te la protección otorgada, S8I 
términos y condiciones, asi como las 
obligaciones que recaen >obre la «Hfr 
pn -a, de conformidad con la Ley 
Fomento Indu-trial y -u Reglamento.

Por tanto: el Presidente de la So- 
pública, en aplieacié:i de los Artículo*
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4  Ntuaero 1*: H. Nínurro? l" y 2''; 
11; 16; 18, 19 y 20 He i.i ley de Fa- 

Industrial > Artículo- 21, iisc¡?o 
i  i y 24 da su Reglame-nto,

acuerda r

t*7-«Q**if¡CAr a la empresa “ Produc
tos Anorisricos¡d«l domicilio de Te- 
pKÍgalpa, Francisco Morazán, tn la 
categoría de “Industria Necesaria E?- 
nAlírrHi”  1* que se dedicará en una 

jgúnen etapa a la elaboración de 
gngeno y nitrógeno, a la elaboración 
de acetileno, dentro de un plazo de 
dieciocho meses y a la obtención de 
«arfara de calcio dentro de un plaao 
de tres años.

2*—Otorgar a la empresa en referen
cia las franquicias y exenciones si- 
júcates: o) 100% de franquicias adua- 
peras, durante un período de cinco 
fS) años, para lo importación de la 
jaguiente maquinaria y equipo: com
presores de aire; motores eléctricos: 
motores diesel; baterías secadoras y 

' calentadoras de aire, consistentes en 
cilindros purgadores de aceite, filtros 
de aceite, filtros de alúmina y seca
doras eléctricas: columnas destiladoras 
|Je doble rectificación, con unidades 
-enfriadoras de gas, de oxígeno líquido 
y motores completos con todos sus ac
cesorios, tableros y manómetros; car
gadores múltiples de cilindros; torres 
de lavado de aire; bombas para cir
culación de solución de soda cáustica; 
aparatos analizadores de oxígeno; apa
ratos analizadores de nitrógeno; filtros 
de agua; bombas de agua para cin u- 
lacú» de compresores: aparatos para 
regútzar producción; equipos de em
paque para bomba de oxígeno líquido; 
válvulas; manómetros: tubería: termos 
para nitrógeno y oxígeno líquido; ban
das; pernos; arrancadores y switehes 
«léctliMB; motores eléctricos; equipo 
-de llanta-carga hidráulica; cilindros 
pan envase de oxígeno; generadores; 
can deasadores y enfriadores de aceti
leno; aparatos purificadores; secadoras 
de baja presión: aparatos limpiadores; 
unidades compresoras; válvulas de alta 
presión; secadoras de aceite; ?ecadora? 
■de alta presión; unidades de cargado
res múltiples; bombas para acetona, 
con sus motores; sistema completo de 
tubería y válvulas; unidades múltiples: 
cilindros para acetileno y tanques es
peciales para agua; b) 100% de fran- 
-quicias aduaneras, durante un período 
de cinco (5 j años, para la importación 
-de herramientas, repuestos y accesorio? 
para el equipo da la planta; c) 100% 
de franquicias aduaneras, durante un 
período de cinco (5) años, para la 
importación de los siguientes combusti- 

- biso y lubricantes: aceite diesel, grasas 
y aceite crudo; d) 100% de franquicias 
-aduaneras, durante un período de cin
co (5) años, para la importación de
jas siguientes materias primas y ma
teriales: cloruro de calcio; alúmina 
activada; soda cáustica; lana mineral; 
acetona y materiales puríficadores (tie
rras filtrantes); y, ej 100% de fran
quicias aduaneras, durante un periodo 
de tras (3) años, para la importación 
-de carburo de calcio.

3’ —Las franquicias aduaneras a que 
se refieren los inciso? aJ, b t, t ) ,  d) y 
e) que anteceden comprenden todos los 
derechos, tasas, contribuciones, cargos 
y recargo? que causen la importación 
de loa referidos bienes, incluyendo los 
derechas consulares. Se exceptúan, sin 
embargo, las tasas o derecho? de ga- 
barraje, muellaje, almacenaje y mane
jo de mercancías y las que son legal- 
meate exigíbles por servicios de puerto, 
eostocha, seguro y transporte.

4*—-Las franquicias a que se refiere 
este acuerdo sólo se otorgarán cuando 
-las artículos o productos que se pre

tenda importar, sean indispensables o 
insustituibles para la t-inpie?a y no 
?e produzcan en el país en cantidades 
sufi líenles o que ?u* earaetdísticas 
tétnicas y de. calidad no reúnan los 
requ¡sitos nei esarios par lo? fines a que 

les destinará.

5"—Para que la empreña pueda ha
cer uso de las franquicia* fiscales en 
concepto de impuestos y derechos de 
importación qm- le han sido concedidos 
por este acuerdo, deberá dar cumpli
miento a lo dispuesto en el Artículo 
42 del Raglamento.

6,?—La empresa deberá cumplir con 
las siguientes obiisaeiones: a) Infor
mar a la Seeretaría de Economía y Ha
cienda sobre cualquier modificación 
en los planes o proyectos iniciales ocu
rridos durante el período de goee de 
las franquicias fiscales, ya sea en el 
transcurso de las actividades de ins
talación o de producción; 1>) Propor- 
t ionar a la? autoridades competentes 
( tiantos datos e informe se le soliciten 
sobre el desarrollo, producción y situa
ción financiera de la empresa, para 
ejercer el régimen de control que es
tablece la Ley y el Reglamento: e) 
Observar los reglamentos y demás dis
posiciones legales sobre normas de ca
lidad, peso y medida aprobadas o que 
apruebe la Secretaría de Economía y 
Hacienda y otras obligaciones que es
pecíficamente le fije este acuerdo de 
clasificación; d) Adiestrar dentro del 
plazo de vigencia de las franquicias 
el número de- técnicos nacionales sufi
cientes para el desempeño dentro de 
la misma empresa de puesto directivos 
y administrativos en los procesos de 
fabricación y distribución de sus pro
ductos. de acuerdo con las leyes de 
la materia; e> No elevar los precios 
de venta de sus productos sobre el 
nivel de aquellos que prevalezcan en 
el mercado nacional para igual clase 
de mercancías, antes bien, procurar 
rebajarlo? para que el consumidor se 
beneficie de la reducción de costos po
sible, al estahlerer la industria con 
base tónica; f ) Abastecer el mercado 
a que se hubiere comprometido y dar 
prioridad en la venta y distribución 
de sus productos al abastecimiento del 
consumo interno; g) Comunicar previa
mente a la Secretaría de Economía y 
Hacienda, de cualquier venta total o 
parcial, traspaso o contrato de cesión, 
permanente o temporal de la explota
ción de la empresa; h* Llevar en sus 
libro? y registros sujeto? a inspección 
de la Secretaría Técnica, información 
detallada sobre la importación de las 
mercancías que se hubieren introduci
do bajo franquicia aduanera at am
paro de este acuerdo de clasificación, 
así como sobre el Uso de las mismas: 
i t Mantener durante la vigencia de 
i-ste acuerdo las características y demás 
rotidii iuues que han servido de base 
para clasificar a la empresa dentro 
de la categoría de "Industria Necesaria 
Establecida"; j )  Presentar en el mes 
de enero de cada ano una declaración 
jurada de ios impuesto* dispensados 
en el año anterior, para los efectos del 
pago del 6%  del servicio de vigilancia, 
según lo di?pone el Artículo 45 del 
Krulamento de Ja l.ey de !• omento In
dustria!. pago que deberá hacer**? efec
tivo entre el l1'1 de lebrero y el 31 de 
marzo de cada año. en la Tesorería 
(2 enera i de la Repulí] ira; k t 'lomar 
parte, exhibiendo sus productos, en las 
ferias industriales nacionales o centroa
mericana?. a menos «pie el Min:?terío 
de Economía y Hacienda acepte exi
mirle de <-sta obligación, previa solici
tud, indicando lo? motivos que le im
piden participar en la feria.

7’ —Los beneficio? concedido? a la 
empresa por este acuerdo se cancelarán

A V I
TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado Primero de Letras del 
departamento de Olancho, para 
los efectos legales, al público 
hace saber: que con f e c h a  
cinto de abril de mil novecien
tos sesenta y cinco, se presen
tó a este Despacho, el señor 
Lázaro Erazo, solicitando título 
supletorio de los inmuebles si
guientes: “ Un potrero de no
venta manzanas de extenBiót' 
superficial, cercado de alambre 
espigado y cultivado de zacate 
rtificial, con los límites si

guientes: Al Norte, con pro* 
ciedad de don Eugenio Bañe 
gas; al Sur, con potrero de 
Miguel Sánchez; al Podiente, 
con potrero de mi propiedad; 
al Oriente, con terreno bal
dío.—b) Otro potrero de trein
ta manzanas de extensión su
perficial, cultivado de zacate 
artificial, cercado de alambre 
espigado y limitado: al Norte 
con carretera nacional; al Sur, 
con serranía libre; al Oriente, 
quebrada de El Cincho; al Po
niente, con potrero de Mar
cial Vallecillo.—c) Otro potre
ro de cinco manzanas de ex
tensión, cultivado de zacate 
artificial, cercado de alambre 
espigado y limiiado: al Norte, 
v Oriente, con potrero de An
tonio Romero; al Sur, finca de 
ohatos de Juan Godoy, y a 
Poniente, potrero de Maximi
liano Romero.—d) Otro potre
ro de cinco manzanas de ex
tensión, cultivado de zacate 
artificial, cercado de alambre 
espigado y limit¿ do al Norte, 
finca de caña de Faustino Ar
tica; al Sur, potrero de Bem* 
tenuto Oseguera; al Oriente, 
i on potrero dj  Gregorio Zela- 
ya. y al Poniente, con potre
ros de José María Cálix y Mi-

temporal o definitivamente de confor
midad con los Artículos 28, 29 y 31 
de la Ley de Fomento Industrial y 45,
48, 49 y 50 de su Reglamento y cuan
do la Secretaría de Economía y Ha
cienda compruebe que la empresa ha 
violado los Artículso 21 de la citada 
Ley y 46 y 47 del mismo Reglamento.

8V— Las franquicias y exenciones que 
por este acuerdo se otorguen comenza
rán a contarse desde la fecha en que 
rl impuesto, derecho o recargo debe
ría hacerse efectivo por primera vez ?¡ 
no se h i hiere otorgado su exención.

9-1— El presente acuerdo entrará en 
vigencia desde el día de sil publicación 
en el periódico oficial "1.a Gaceta", la 
cual se hará por cuenta del intere?a- 
(lo.—-l !n mu ni q uese.

Oswaldg López A.

El Secretario de Estado en lo? Des
pacito? de Economía y Hacienda,

Manuel Acosta Bonilla.

S O S

guel Paguad#” .—Juticalpa, 22 
de abril de 1965.

L. H r i í i u k u t o  M a r t í n e z , 
Srlo.

9 J. 65.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado Primero de LetraB 
del departamento de Olancho, 
nara los efectos legales al pú
blico hace saber: que con fe 
cha diecinueve de abril de mil 
novecientos sesenta y cinco, 
se presentó a este Despacho 
el señor Carlos Ulives Cruz, 
mayor de edad, casado, Pro 
fesor de Enseñanza Primaria 
Urbana y de este vecindario, 
solicitando Título Sup!etorio 
del siguiente Inmueble: Un lo
te de terreno rústico de cien 
manzanas de extensión super
ficial, situado en la aldea de 
San Pedro, jurisdicción de« 
Municipio de Catacamas, en 
este departamento, cultivado 
de zacate jaraguá, dividido en 
dos departamentos y limitado: 
al Norte, con la propiedad de
nominada “ Las  Sabanetas”  
de mi pertenencia; al Sur, con 
propiedad de los herederos de 
Cástulo Cruz y con la carre
tera denominada “ El Proyec 
to del Guayape” ; al Este, con 
propiedad de Miguel Romero; 
y a! Poniente, con terreno li
bre.— Juticalpa, 22 de abril de 
1965.

L. HEKIBERTO MARTÍNEZ, 
Srio.

9 J. 65.

El infrascrito, Secretario dej 
Juzgado Primero de Letras 
del departamento de Olancho, 
al público hace saber, y para 
los efectos de ley, que con 
fecha trece de febrero de miJ 
novecientos sesenta y cinco, 
se presentó a este Despacho, 
el Licenciado Emilio Balles
teros Flores, mayor de edad, 
Abogado, casado, de este do 
mi cilio, como apoderado espe
cial de las señoras; María del 
Tránsito Espincza L a g o s  y 
Leonila Espinoza Lagos, ma
yores de edad, solteras, de 
oficies domésticos y vecinas 
del pueblo de Campamento, 
solicitando t í t u l o  supletorio 
de les inmuebles siguientes: 
"Casa y solar; la casa es cons
trucción de bahareque, teche 
de teja, piso de ladrillo de 
barro que mide: diez varas de 
largo y de ancho seis y media 
vara-, con un corredor al lado 
ie la plaza pública, de dos 
/-.ir s de ancho y del largo de 
<» rasa, otro corredor al lado 

interio- de »res varas de ancho, 
cm su correspondiente cocina 
de cinco varas de largo, por

cuatro varas de ancho, de U 
misma construcción de la casa; 
ubicada en un solar que mide 
y linda: Ai Norte, veinticinco 
varas con propiedad de Ange
lina Flores, antes de Federico 
Zúniga; al Sur, veintiséis varas 
doce pulgadas, con solar de la 
Casa Cural; al Este, veinti
siete varas doce pulgadas, con 
Bolar de la misma Casa Cural, 
y al Poniente, veintisiete varas 
doce pulgadas, con la Plaza 
Pública del pueblo de Campa
mento.—Juticalpa, 20 de fe
brero de 1965.

L . H e r í  b r u t o  M a r t í n e z  I , 
Sííc re ta ría .

9 J. y 9 A.

El infrascrito, Secretario dp| 
Juzgado Segundo de Letras, 
del departamento de O ancho, 
al público en general y para 
loa efectos de ley, hace saber: 
“ que con fecha veinte de los 
corrientes, se presentó a este 
Despacho, el señor don Moisés 
Pacheco J u á r e z ,  solicitando 
titulo supletorio de los inmue
bles siguientes: Un potrero de 
pasto artificial que tiene una 
extensión de veinticinco man
zanas, poco más o menos si
tuado en el lugar llamado “ El 
Barniz” , otro terreno cultiva
do con caña de azúcar de dos 
manzanas de extensión, aco
tado con alambre espigado en 
el punto l l a m a d o  'Buena 
Vista” , otro terreno cultivado 
con café cosechero de una 
manzana de extensión; dos 
labranzas como de doce man
zanas de extensión, acotadas 
con alambre espigado a tres 
hiles situadas en el lugar lla
mado “ El Guanacaste” . Una 
casa y solar situada en el lu
gar llamado “ Buena Vista” , 
la c a s a  es construcción de 
bahareque, techo de teja que 
mide catorce varas de largo 
por seis varas de ancho con bu 
cocina anexa y dos corredores, 
ubicadas en un terrero que 
mide do9 manzanas en cuadro. 
Todos estos bienes descritos 
están situados en un tprreno 
rústico que forma parte del 
sitio del “ Camotillo” , situado 
en jurisdicción del pueblo de 
Mangulile de este departa
mento, sitio que tiene como 
linderos generales los siguien
tes: al Oriente, sitio de Msn- 
gulile; al Norte, sitio denomi
nado Julián; ai Sur, sitios de 
C a ñ a d a  y Mangulile, y al 
Oeste, tierras del departamen
to de Yero. Para acreditar 
estos f xtremos prepuso el tes
timonio de loe testigos: Deme
trio Funez, Germán Méndez y 
Alejandro Canales, todos due
ños de bienes raíces.—Juti- 
calpa. noviembre 26 de 1964.

L u is  P e r a l t a ,
See retarlo.

9 J. y 9 A. 65.
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___ La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas
de Fábrica, dependiente de la Secretarla de Bconomía_y_ Ha* 
rienda, hace saber: que con fecha veinte de mayo del año en 
curBof se admitió la solicitud que dice: “ Se roticita registro 
de marca.—Señor Ministro de Economia y Hacienda.—Su Des- 
pa< hn.—Jorge Abudoj Z-ror. de generales conocidas y en su 
carácter de Gerente y Propietario de la Fábrica de Confites 

Venus”  con domicilio en la ciudad de Ccmayagüela, D. C., 
viene a pedir el registro inicia) por no haber Btdo registrada 
*ntes, la marca de fábrica consistente en la palabra:

C h u te o  ¡L a tín .

la íque se usa 'para distinguir y proteger los siguientes pro» 
doctos, elaborados a base de chocolate o cocoa en polvo: dul
ces, confites, caramelos, confites rellenos, chicles, chocolates, 
rofis, gomas, galletas, jaleas, mermeladas y chipiosos. D ich«
marca se aplica o fija sobre tos pipiles de envoltura, etiq ie- 
tas, envares, boleas, cajas y cartones que] contienen los ¡p ro 
ductos, por medio de impresiones estampadas o imoresfrnei 
litografiadas, en variedaf de formas, t-imaño, colores y dibu
jos, y en cualquiera otra forma usada en el comerciólo  ind«ij - 
tria. Se acompaña un grábalo y ocho copia* del grabad* 
correspondiente.—Comayagü*la, D. C., veinte de m w o'T^ 
mil novecientos sesenta y cinco.— (f) Jorge Abalo) Ztror” . 
Lo que se pone del conocimiento del público oara los efectoe 
de ley.—Tegucigalpa, D. C , 25 de mayo de 1965. 4

Argentina M. de ChXvez
9 y 19 J. 65.

f

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado Segundo de Letras 
del departamento de Olancho, 
al público en general y pura 
los efectos legales, hace saber: 
que con fecha siete de marzn 
de mil novecientos sesenta y 
cuatro, el Beñor don Héctor 
Leandro Romero, soltero, car
pintero, mayor de edad, veci
no del pueblo de Salairá. em
presentó a este Despacho, so
licitando título supletorio del 
sigoiente inmueb e: Una pro
piedad urbana situada en el 
centro del pueblo de Salamé, 
que consiste en ca-a y so'ar 
la casa es construcción de ado
bes, techo de teja, que mide 
ocho varas de frente por ocho 
var*a de fondo, a n e x o  ur 
caídizo, con una cocina de sei 
varas de largo por cinco var -̂s 
de ancho, de ia nrsma cons 
trucción, ubicadas estas cons
trucciones en un s o l a r  qu* 
mide veinte varaB de Norte » 
Sur. per nueve varas de Orien 
te a Poniente, v limitado tod 
asi: por el Norte, con solar 
baldío de don E iseo Lanza; 
por el Sur, la Plaza Púb'ica, 
calle de por medio; al Oriente 
con casa contigua pared d 
p*r medio, con propiedad de 
dnfia Luisa Ramos y p v  el 
Poniente con casa Cural del 
pueblo de Salairá, calle de por 
medio. Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Juticalpa, 
20 de mayo de 1965.

Late Peralta, 
Secretario.

9 J. y 9 A. 65

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de 1» 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha 
cíenla, hace saber: que con 
fecha ocho de junio del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Se solicita re
gistro y depósito de una marc* 
de fábrica —Poder Ejecutivo 
Ministerio de Economia y Ha
cienda.—César A. Batres, ma
yor de edad, casado. Abogado 
y  de este domicilio; actuando 
en ca'idad de Apoderado de 
Ricalit, S. A., «ncied»d del 
domicilio de Sin José, Repú
blica de Costa Rica, como I», 
demuestro con el Poder que 
acompaño, con todo respeto 
comparezco ante esa Secreta
ria a solicitar el Registro y 
Depósito de la Marca de Fá
brica: ñu
la cual se encuentra registra 
Ida en el Registro de Marcas 
de la República de Costa Rica 
bajo el número 28.042 y a los

folios 296 v 297 del Tomo 82 
del Libro de Inscripciones co
rrespondiente. desde el veinte 
de agosto de mil novecientos 
sesenta y tres. La marca en 
referencia distingue y protege 
>a fabricación de toda clase 
de productos elaborados por 
dicha sociedad, tales como as
bestos cemento, fibro-cemen- 
to, mosaicas y baldagas que 
fabrica mi representada. La 
marca se usa imprimiéndola, 
grabándola directamente a los 
' bjetos producidos o adhirién
dola a ellos en etiquetas pre
viamente impresas. Acompaño 
los documentos de ley y ruego 
se admita la presente solicitud 
v se le dé el trámite corres
pondiente.—Tegucigalpa, D . 
r:. ocho de junio de 1965 — f) 
César A. Batres**. Lo que se 
oone del conocimiento del pú
blico para loa efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C.. 9 de junio 

de 1966.
Argentina M. de Chávez 

9 J. 65.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha echo de junio del año 
en curso, se admitióla solici
tud que dice; “ Se solicita re
gistro y  depósito de una marca 
de fábrica.—P o d e r  Ejecuti
vo. —M misterio de Economía 
y H«cienda.—César A. Batres, 
mayor de edad, casado, Abo
gado y de este domicilia; ac
tuando en calidad de apodera
do de Ricalit, S. A. sociedad

d»l domicilio de San José, Re
pública de ̂ Costa Rica, como 
¡^demuestro con el Poder que 
acompaño, con todo respeto 
comparezco a n ten a  Secreta
ria a solicitar el Registro y 
depósito de la Marca de Fá- 
brica

C 05T1LIT
la cual se encuentra registrada 
en el Registro de Marcas ri» 
>a República de Costa Ríe*- 
bejo el número 28041, a los 
folios 295 y 29C del Tomo 82 
del Libro de Inscripciones e> - 
respondiente, desde el veinte 
de agrosto de mil novecientos 
sesenta y tres. La marca en 
referencia distingue y protege 
la fabricación de asbestos c* - 
mentó, fibro-cemento. mosai 
eos y baldosas que fabrica m< 
representada. La marca se 
usa imprimiéndola, grabándo
la directamente a los objetos 
producidos o adhiriéndola a 
ellos en etiquetas previamente 
impresas. Acompaño los do
cumentos de ley y ruego se 
admita la presente solicitud y 
se le dé el trámite correspon
diente. -  Tegucigalpa, D. C.. 
ocho de junio de mil novecien
tos sesenta y cinco.—(f) César
A. Batres” . Lo que se pone 
del conocimiento de) público 
para los efectos de ley.—Tegu
cigalpa, D. C„ 9 de junio de 
1965.

A b s s s t d i í  M. d e  Ch ávez

9 J. 65.

La infrascrita. Jefe de 1* 
Sección de Patentes y Marcas

de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economia y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha ocho de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Se solicita registro 
v depósito de una marca d** 
fábrica.— Pod e r Ejecutivo.— 
Ministerio de Economía y Ha
cienda.— Céssr A. Batres, ma 
yor de edad. e»S’ do, Abogado 
y de este domicilio; actuando 
*n calidad de apoderado de 
Ricalit. S. A., sociedad del 
domicilio de San José, Repú
blica de Costa Rica, como lo 
demuestro con el Poder que 
•compaño, con todo respet 
comparezco ante eBs Secreta
ria a solicitar el Registro y 
Depósito de la Marca de Fa
brica:

la cual se encuentra registra* 
da en el Registro de Marcas 
ie la República de Costa Rica 
bajo el número 29.533. a lo- 
folios 174 y 175 del Tomo 87 
del Libro de Inscripciones co
rrespondiente, desde el trein
ta de abril de mil novecientos 
sesenta y cuatro. La marca 
en referencia distingue y pro
tege la fabricación de toda 
clase de productos elaborados 
por dicha sociedad, en e-tpecio 
p anchas de fibro-cemento que 
fabrica mi representada. La 
marca se usa imprimiéndola, 
grabándola directamente a los 
objetos producidos o adhirién
dola a ellos en etiquetas pre
viamente impresas. A'Ompañ*) 
ios documentos de ley y rueg> 
se admita la presente solicitud 
y se le dé el trámite corres
pondiente.—Tegucigalpa, D . 
C.. ocho de junio mil novecien
tos sesenta y cinco.-* (f) César 
A. Estrés” . Lo que se pone del 
conocimiento del público para 
'os efectos de ley.—Teguci
galpa, D. C-, 9 de junio d* 
1965.

A bgsntxna  M. de ChAvkz 
9 J. 65.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y  Marcas 
de Fábrica, dependiente de U 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha once de junio del año 
en curso, se admitió la soli
citud que dice: “ Registro y 
lepóeito de una marca de fá

brica.—S* ñor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—Yo, Efra- 
in Moneada Silva, mayor de 
edad, casado, Licenciado en 
Ciencias Jurídicas y Sociales 
y  de este vecindario, como 
Apoderado del Beñor Francis
co R. Cabrera Pérez, mayor 
de edad, c a s a d o ,  cubano, 
Agente Comisionista y con re
sidencia legal en el país; ante

usted, Señor1 Ministro, com
parezco respetuosamente pj¿ 
diendo el registro inicial de lá 
marca de fábrica consistente 
en la palabr»;

" H A T U E  Y* '
o a r a  distinguir, proieg-r y 
expender con etla algodón ab- 
orbente, vendajes, vendajes 

quirúrgicos, vendas de yeso, 
g*sas engomadas, toallas sa
nitarias, esparadrapos apara
tos médico-quirúrgicos y den
tales, raspadores de c-tilos, 
insecticidas y perfumes; gra
bándola o imprimiéndola en 
cua'quier tipo de letra, color, 
combinación de colores y ta
maño; y aplicándola a los en
vases. cajas, empaques, envol
turas de politileno o cualquier 
•>tra forma acostumbrada en 
el comercio. Acompaño las 
iiez etiquetas y los demás 
documentos de ley; rogandb 
*e admita esta solicitud, se le 
dé el trámite de ley y en defi
nitiva se conceda lo pedido.— 
Tegucigalpa, D. C-, once de 
junio de mil novecientos se
senta y c i n c o . —(f)  Efrafn 
Moneada Silva.—Otrosí: La 
marca de fábrica cuya inscrip
ción se pretende se encuentra 
inscrita en la Repúbl'ca de 
Guatemala, bajo el número
15.921, folio 155, tomo 47 del 
Registro de Marcas, conforme 
al certificado que se acom
paña. j  Fecha ut supra.—(f) 
Efraín OMoncada Silv*” . Lo 
que se pone del c  mocimiento 
del público para los efectos de 
ley. -  Tegucigalpa, D C .,1 5  
de junio de 1965.

Abcentota M. de CbíveZi

9 y 19 J. 65.

La infrascrita. Jrf*- de la Sección 
ie Patentes y Marcas de Fábrica, 
ependiente de la Secretarla de 

Economía y Hacienda, haré a* bar: 
lile con fecha 14 de juui» dei afio 
n corso, se admitió la solicitud que 
'•ce: “ Registro de matea.—Sellar 
Ministro de Economía y Hacienda. 
—Yo, M. Emln Ba juna, mayor de 
edad, soltero, indu-trlal y de este 
vecindario, propiciarlo de la Em
presa Alcoholas de Cent rosnónos, 
•le este domicilio, vtngo a pedirle 
el registro Inicial ue i a maros da 
fabrica constáteme en la palabra:

HECHIZO
otra d stinguir: perfumería 7 oos- 
mét'cTS en general; se aplica o fija 
« loa artículos y productos miseaes 
o a ana envases, frasco*, cajas, pe
inetas, empaques, fardos, bultos y 
-nvoltorios qus loa contienen, per 
medio de impresiones, grubedos 
-tiquetes, mtrbetes, estarcidos y 
<m las otras formas v m >4oa g ae
ra! mente empleados en el comercio 
y en la industria. Presento las días 
-tiquetes y al clUé v loa demás 
Incnmentoe d« 1 **—T-gueigalpe, 
n. C.. caioree de ] mío de 1M&.— 
(f) M. Emln Barjnm. Lo qae a*
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La Infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y marcas 
de Fábrica, dependiente de la S* cretarfa de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha ocho de junio del afio en 
curso, se admitió la solicitud que dice: **Registro y depósito 
de una marca de fábrira.—Supremo Pooer Ejecutivo,— Mi* 
niaterio de Economía y Hacienda.-En representación deis 
compañía Gran Industria de Neumáticos Centroamericana, 
S. A., (Ginsa) de la República de Guatemale, América Ten 
tral, según el poder que acomrafto, muy respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada:

«egún el cMsé y conforme el adjunto certificado de registro 
número 16.643, inscrito o regi*tr»da el 17 de diciembre de 
1964 en la Oficina de Marcas y Patentas de Invención de Gua 
témala, C. A., marca que ampara, distingue y protege loa 
artfcul s de la clase 35, especialmente bandas, mangueras. 
• mpaquetaduras y llantas no metálicas; y en particular, lian 
tas y cámaras de cau. ho para toda clase de vehículos,^ boleas 
y tubos para vulcanizar, materiales para reparar llantas, 
articulo» o productos manufacturados de cauchos natura es 
y/o sintéticos, hule reclamado, caucho vulcanizado o endure
cido, soluciones, adhesivos, cementos, parches o similares 
hachos o manufacturados a bnse de caucho o que contengan 
caucho. Además, botas, planchas, tacones, alfombras, pelo
tas y toda clase de artículos hechos o manufacturados princi
palmente de látex, hule natural, sintético o redamado o de 
cualquier otra materia prima sintética, la que independiente 
de tamaño, color o diseño especial, se aplica a fija a los enva
ses, paquetes, cajas, envoltiriosy piezas de propaganda, por 
medio de impresv res, grabados, etiquetas, marbetes, estar* 
cides y en otras formas y modos generalmente empleados en 
hI comercio y en la industria para todo lo cual se agregan 
los documentos de ley. -Tegucigalpa, D. C., ocho de junio d* 
mil novecientos sesenta y cinco.—(f  I Ricardo Arturo Pineda’ *. 
Lo que se pone del conocimiento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C.. 18 de junio de 1966.

A BGENTINA M. DE CHÁVK
9. 19 y 29 J. 66.

«o ooooBlmlaoto del públlc» 
m  lea •(<«*<» de lev-—1T-ruciga 
j», D. C» 17 de J otilo de 1065.

jan........ .... i i  f~if~nr
•y ti J- 66.

Ia  toftee-ilie, Jef- ne a Seoe oi 
0C Patentes y Ma'caa de FAbrlc», 
depenile te de la Seereterta d> 
leoaoaU J H%cl«n<ia, hace saber: 
Steeon Techa cttorcede Junio i* 
liase cu reo. »e admitió la eollc» 
htdque diré: 'Registrada me e». 
—fieSor Mmtstro de Economía ) 
Bastead*.—Yo, M. Enln Barjum, 
Mfor de Olían, soltero, in u*trUI 
y désete vecindario, propietario ■** 
le Represa Alcohole* de Centro* 
«■inca, fie iso- úonlctito, ven** 
a pedirle et r^gUtru I ilclat Oe le 
mares de fabric», oooststeoto en u 
paiabra:

I A M B U
A

panol tmgalr; Roñes y licores; »♦ 
•pitee o fija s los artícul'S y pro* 
doctos mlernas o a eue enrases, fra». 
eo*,C*j * p querri, empaques, ftr 
dea. hu<toe y envoltorio» que ir» 
contienen, por m^dlod* Impresio
ne*, g- abados, et quera», marbetes 
M'aie rtos y en ite otras r<nca» » 
modos generatmante emp ead<» *n 
el «"«arelo v * n a industria. Pre 
sent í Ua dies «•tíquets» y el oil*é y 
lo» demA» documentos de ley.—T^ 
goetgalpa. D, C.. catorce de juni< 
de IMS.—(f) M. Emin Barjum. L 
qaa sa pnne en conocimiento de 
pfbhoe para los efectos de ley.— 
Trfeeiffalpa, D. C. 17 de junio d» 
1NL

áKCnuu M. m  CbXvxz.
fiy I#í 66

Le infrascrita, Jefe /le la 
8ección de Patentes y Marca» 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha 
denda, hace saber: que con 
fecha 19 de julio del año en 
coran, se admitió la solicitud 
que d'ce: “ Registro de mar
ea,— Sefior Ministro de Eco- 
non la y Hacienda. —En re- 
pres r»t»ción de Colgate- Pal
to hve Companv, Corporación 
del Es'sdo de D e I a w a r e. 
dpmicilmda en 300 P«rk Ave- 
nne, ciudad de New York 
Estado de New York, Estados 
U'iidos de América, vengo a 
p*di»le el registro inicial de la 
maree de fábrica consistente 
en las palabra»:

LU STRE-D EN T
separadas por un guión, tal 
como ae mupatra en las eti
queta* que »e acompañan; ra
ra distinguir: productos pa-a 
la limpieza de dentaduras pos
tiza». en eua'Quier f  o r ro a y 
presentación; y la c u a I se 
aplica a loa envases, caja» y 
empaques, que contienen loa 
p r o d u c t o  a. grabándola. im~ 
ptimiéndola. estamp á o d o 1 a. 
por medio de etiquetas que se 
las adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el peder 
para que se razone en lo con

ducente, los demás documen
tos de ley y el clisé. -T egu ci- 
gatpa, D. C., 19 de julio de 
1965. (f) Daniel Cosco L ** Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley. -  Tegucigalpa, D. C., 19 
de junio de 1965.

AacBfTma IL os ChÍvkz 
9, 19 y 29 J. 65.

L* lafrasc'lba, Jrf» de i* S Cit n 
i* Polentas y Mtroa* tía FAbn**. 
«penitente de la Sectaria d 
eo omía y ET*<’lend». hace &ab * 

io- c» ti f*ch» ly de j iJlo del afio 
■t pu * so, se admitió ia w*licitud q ■

np-0 ‘ 'Registro de marca__S fl >
Mtnl-tf<> de E'ononia » H>e 8'i 

—Kn representkcidn de C»>gat. 
-Palmo lv*i Tompany curpor*cini 
i-i E c*d < de DpUware. domicl i» 
i» -<> 300 Park Atenúe, duda 
i • New York, fi-tvlo de N •* w 
Y o’k Estado» U>ild<>* de Amé 
» a. vetiKo a penirlt; el retílatn 

•n letal de a marca de fábrica con 
«latente • n la pa ahra:

D EN TU R A
para dt tu guir: pn d rt-ui par» la 
dmpteza de dentadura* postiza* 
en cualquier forma y pre-enrac ó»; 
v i* oua> a» aplica a los envase», ca
ja» v empaques que contienen o  
producto», grabándola, imprimién
dola, estampándola, por medio dr

eilqueta» que se les a d b le  reí 
¥ en cualquiera otra forma apropia
da en e) comercio. Presento el nonpi 
para que ae razóme en lo conducen
te, loa demá* documentos de ley 
ei clisé —TVgucigalpa, 0. ü., lp d» 
jubo de 1965.-Daniel Casco o..’ ’ 
Loque ae pune en conocimientod«i 
público para ui» efecto* de ley.—T- 
guoiga pa, D. C., lp de julio n*
1966.

AncmniNA BL db Chívez
9. I« * 2* J. 65

La infrascrita, de <a Sección > 
Patentes y Marcas de Fabrica, de 
p*ndteme de la Subsecretaría d- 
Rciinonía. hace saber; que con fe 
'ha primero de julio del afio e" 
■i«so, *e admitió a «oltaitud qu« 
"c«: "Regisr.ro de marcas—8*fiu' 
Ministro de Economía y Haden ia - 
fCn representación del »efi 'r R< 
cario Con Sanchun. ma»ord* eda 
â aan, c menlantey v riño d 

Pint*renas, Osr.a Rica, vengo • 
jedirle respetuosamente el regiatn 
i« la marca de fábd’.a enatarri tei- 
-a. r> gistraóa * I 24 de mayo n 
1962. b » j'*1 ’Vo 25 947 al Fn'lo fit* 
*■> T* m*» 75 del L'r»ro de Inseríp 
lonrs que m**®» «•* Registrorte M«r 

c»* de Costa Rica, por un p rí*H 
■e 2s afi i», par* durlngui« *1 or<. 
’u-ito connoldo como U' yüent 
Ubtnn marca

TIGRE
1e su ezc'nalva elaboración y ex 
pendió, que se apltoa a loa envasa*

« J « y  enrp*que»que contienen el 
i rt duelo, grabándole, imprnaién- 
dole, y eatsmi ándi la, por medio d- 
etiquetas que se le» anhieren, j 
-n cualquiera ot>s f'>*ma apropiad) 
eti el 11 n > reír. Acrnptfio el yr 
drr rrn quf grstm r, o» deiré 
rvumtnto* de lev y el elUé.—Te 

, u tgaipe, tres de jallo de mil n> 
vrclenrr» resenta v cinco —(f; Rt 
cardo Con Sanchun'*. Lnqi ea- pm • 
■n rin’ Clnl-nto dfl púbhro o»r 
M  »f-otra de l*y.-T.g»cl(í>]p», D 
O-, 3 rre julio de 1l 65.

AscarratA U. tm Cmívbi
9 19 y 29 J. 6*).

La infrascrita. Jefe de I*- 
Seccón de Patentes y M»rca* 
d«» Fábrica, dependiente de U 
Secretaría de Ecnnomla y Ha
cienda, hsce saber; que con 
fecha 19 de julio deir ño en 
curso, se admitió la solicitu 
que dice “ Registro d* Mur 
c« —Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.— En reprp 
sentación de A*fr«d Dunhil 
Mmited, domiciliada en 30 
Duk® Strpet, St. Jem^s’ s, Loo- 
dres, S. W. 1. Inglaterra, ven 
go a ped rle el registro inicie 
de la marca de fábrica con
sistente en una etiqueta que 
lleva en la parte c e n t r a *  
el nombre distintivo “ Dunhiir*.

I hyinin / ¡hrr

r o m  C M M cm s

leyéndose arriba de é', y sob^e 
ii'-a f r a n j a ,  les palabra*- 
"Virginia Filter’ *. Elnombr- 
distintivo ‘ ‘ DunhiU”  ae repit 
en otras partea de la etiqueta; 
*on reivindicación de los colo
res dorado, rojo y negro, t 
•nrao se muestra en la» »-tiquj* 
taa que se acompañan; oara 
distinguir: cigarrillos, tabaco 
y cigarros, y la cual Be aplica 
a las cajetillas. c«jas, lata», 
-n va sea y empaques que con
tienen lo» producto*. Pre«en- 
tn el poder para que se agre
gue al expediente respectivo, 
•os demás documento* le* 
veld i*é -Tegucigalpa, D. C. 
19 de juMo de 19í5 -D anie 
Gaseo L.** Lo que se pone eo 
conocimiento del público 
'os efectos de l*»y. — Teguci* 
g«lpa D. C.. 19 de j  u I i i 
de 1965.

Aacorrnu H m C tím
9. 19 y 29 J. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrira, dependiente de la 
Secretarla de Economía y Ha

cienda. hace saber: que con 
fecha veintiocho de junio del 
año en carao, se admitió la 
•olicitud que dice: **Se pide 
registio de marca de fábrica.— 
Supremo Poder Ejecutivo.— 
Por medio del Ministerio de 
Economía y Hacienda.—Yo, 
Hnrique B. Uclés. mayor de 
-dad, casado, Abogado y de 
e s t e  vecindario, accionando 
como apoderado especial de los 
»eñoreB "A . H. Robins Com
pan y Inc. (Virgiria Corpora
tion), 1407 ruminga Drive, 
Richmond 20, Va. Estados Uni
dos de Norte América, según 
o tengo acreditado en la Se

cretarla de Estado a que me 
refiero anteriormente, por lo 
que pido rea razonado e) poder 
• n estas diligencias; y en ejer
cicio de dicho poder os pido en 
nombre y en representación 
de mis poderdantes mandéis 
registrar en la oficina respec- 
¡iva la marca de fábrica deno
minada:

D O N N A S E P
h favor de ellos, con derecho 
exclusivo p*r el término de 
diez años. La expresada marca 
de fábrica amparará el produc
to medicinal del mismo nom
bre que ea un antfeértico uri
nario, el que ee»á presentado 
en forna  líqu da en envases 
de vidrio, es ron  ble que tam
bién será en pastillas o en 
•‘ ápsulas, conteniendo adheri
da a los envases la etiqueta 
ron el nombre de la fábrica. 
La marca de fábrica ja  m mi
nada ha sido registrada en la 
Oñcira de Patentes y Ma»cas 
df Fábrica de los EatsdoB Uni- 
r u  ri Nnt i  / n é i i t » ,  n r e  

N9 762.9S8, el 14 de enero 
<e 1964, según consta en el 
ertifirsdo extendido por la 

Oficina aludida y traducida af 
idioma español, documento que 
acompaño para que se agregue 
\ esta solici'ud. con La autén
ticas respectivas Acompaño 
«sionismo diez hojas de papel 
conteniendo e) nombre de la 
susodicha marca d-* fábrica; 
un clisé y un t-jemplar riel con
trato qu° ce eb-é con el doctor 
don Marco L. Paredes para et 
desempeño d*» la Agencia de 
■os señores Rebina Company 
Inc., que se encarg»rá del ex
pendio y realización del pro
meto medicinal ya referido. 
Suplico al S. P E se sirva re
solver de conformidad esta so
licitud, y en su oportunidad 
extenderme certifica* ién de la 

p s o I u c i 6 n. Tegucigalpa, 
Distrito Central, ven te  yerbo 
ie junio de mil novecientos 
-espht» y cinco—  f)  Enrique
B. Ut-'lés**. Lo que se pone 
iel conocimiento del público 
oara los efectos de ley,—Te- 
guciga'pa, D. C., 2 de julio 
de 1965.

A*cb«tuu BL bb Calva
9. 19 y 29 J. 66.
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R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del juzgado 
Primero de Letras de lo Civil del de

cara*. veinticinco pulpada* de fondo, 
hay un corredor de tres varas ron ~eis 
pulgadas de ancho por el largo de las

partimento de Francisco Morazán, al 
publico hace saber: Que en la audien
cia del miércoles veintiocho de julio, 
a las nueve de la mañana, se rematará 
d  inmueble siguiente: “ Una casa pa
redes de adobe, con techo de madera, 
cubierta de zinc, de diez varas de 
largo por ocho de ancho, con su co
rredor de cuatro varas de ancho por 
e i largo de la casa, con una acera, con 
piso de cemento, hay una cocina, casa 
construida en el Barrio de San Felipe 
de esta ciudad, en un solar que mide 
y linda: al Norte, cincuenta y cuatro 
metros, con propiedad de Miguel Mon- 
toya, hoy capilla de la virgen de la 
Medalla Milagrosa, mediando calle; al 
Sur, cincuenta y tres metros, con solar 
de la declarante; al Este, dieciocho 
metros treinta centímetros, con solar de 
María Leurinda; y, al Oeste, dieciocho 
metros treinta centímetros, mediando 
calle, con propiedad de Salvador La
gos. Pero según el plano levantado por 
d  Ingeniero Jacobo Ernesto Estrada, 
en agosto de mil novecientos cincuenta 
y cuatro, el lote a) queda con las di
mensiones y límites especiales siguien
tes: partiendo del punto de colindancia 
Suroeste de la casa de esquina descrita 
en la letra a) sobre la calle que li
mita toda la propiedad por el rumbo 
Oeste en línea recta hacia el Sur, se 
miden diecinueve metros doce centí
metros; colindando por este rumbo con 

ropiedades de Antonio Urquía y Sal
ador Lagos, calle de por medio; de 

este punto con rumbo oriental se mi
den cincuenta y tres metros cincuenta 
centímetros, limita con el lote b ) que 
' ertenoció a Ana Rosa Leurinda de 
Andino Nelson, por el rumbo Sur; de 
este punto con rumbo Norte se miden 
veintisiete metros cincuenta y siete 
centímetros, limitando con propiedad 
‘ e  María Leurinda por el rumbo Orien- 
«1; de este punto con dirección Po
tente, se miden treintiséis metros con 

sesenta y ocbo centímetros; de este 
punto quiebra hacia el Sur, midiendo 
ocho metros cincuenta centímetros, li
mita con casa y solar marcados en el 
plano referido con la letra c) que tam
bién fue de Ana Rosa Leurinda; por 
«1 rumbo Occidental; de aquí hacia 
«I Poniente, hasta encontrar el punto 
de partida, midiendo diecisiete metros 
veintidós centímetros, con resto de la 
propiedad de Ana Rosa Leurinda o 
sea el lote a). Este lote a) tiene una 
¿rea de mil trescientos treinta y nueve 
metros cuadrados o sean mil novecien
tas veintiuna varas cuadradas con vein
titrés centésimas de vara cuadrada, 
donde está edificada una casa de piedra 
y  ladrillo, machihembrada, con piso 
de cemento, cubierta de tejas, pintada 
con pintura de aceite, con sus corres
pondientes instalaciones de agua y luz 
eléctrica y servicios sanitarios, la cual 
consta de dos piezas sobre la calle 
que miden: la que está al Norte, cuatro 
varas con cinco pulgadas y media de 
frente por cuatro varas veinticinco pul
gadas de fondo y la pieza contigua 
bacía el Sur, tiene cuatro varas cinco 
y medía pulgadas de frente por cuatro

piezas de ( asa o sea ocho varas con 
once pulgadas y la cocina tiene cuatro 
varas por cinco varas; los servicios 
sanitarios tienen dos varas tres pulga
das por cuatro varas seis pulgadas y 
están localizadas al Oriente de la co
cina, hay un pequeño caedizo de ma
dera que sirve para garage de cuatro 
varas de ancho, y siete varas catorce 
pulgadas de largo. Asimismo está cons
truido hacia el Este de la edificación 
descrita anteriormente, un cuarto de 
seis metros diez centímetros cinco me
tros cincuenta centímetros, un closet 
de tres metros sesenta centímetros, por 
un metro diez centímetros; un servicio 
sanitario y de baño de dos metros 
setenta centímetros por dos metros cin
cuenta centímetros; y un cuarto de tres 
metros y medio por dos metros y 
medio. Inscrito bajo el N" 8, del 
Folio 6 al 13 del Tomo 118 del Re
gistro de la Propiedad de este depar
tamento. Pertenece a doña Ana Rosa 
Leurinda de Andino Nelson y se ven
derá para hacer pago de cantidad de 
lempiras que le reclama en juicio eje
cutivo el apoderado de doña Delfina 
Barrí en tos de Mendoza. Valorado en 
cuarenta y cuatro mil quinientos lem
piras y por tratarse de primera licita
ción sólo se admitirán las posturas que 
cubran las dos terceras partes o más 
del avalúo. Lo que se pone en conoci
miento del público en demanda de pos
tores.—Tegucigalpa, D. C., 30 de junio 
de 1965.

Jorge Alcides Aguitar, 
Secretario.

Del 3 al 26 J. 65.

El infrascrito, Secretario de] 
Juzgado de Letras Primero de 
lo C i v i l ,  del departamento 
Francisco Mor&zfin, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia a celebrarse el día 
jueves veintidós de julio a las 
nueve de la mañana, se rema
tará en pública subasta, el in
mueble siguiente: ‘P a r t e  
Norte, de un inmueble, el cual 
mide once metros, treinta y 
cinco centímetros, h a c i a  la 
calle real de Comayugüela, de 
Norte a Sur, en el extremo 
Oriente, frente a la primera 
avenida de la misma ciudad; 
cuarenta y c u a t r o  metros, 
trece centímetros, por el lado 
Sur, de Este & Oeste, e igual 
dimensión por el lado.Norte; 
limitado: al Norte, la otra ¡mi
tad del inmueble, adjudicado b 
Eduvigia viuda de Werling; 
al Sur, propiedad de Antonio 
R. Vareta, antes de los here
deros de Erasmo Velásquez, 
pared propia que sirve de limi
te; al Este, solar que fue dt

Enrique Midenee y herederos 
de Eulogio Aguiiar, mediando 
la primera avenida, y al Oeste, 
herederos de Simeón Lozano, 
de Purificación Velásquez y de 
Francisco Durón, calle real de 
por medio. Con las edificacio
nes que Be encuentran a dicho 
lado, que consisten en el za
guán, una pieza y parte de 
otra y del corredor, de un 
cuarto para sirvientes, una? 
gnleras, cuarto de mozos, bo
degas y cocina; inmueble ins
crito, a favor del señor Manuel 
Reyes Cardoza, con el núme
ro 231, folios del 378 al 381 del 
Tomo 45 del Registro“ de Is 
Propiedad del departamento 
de Francisco Morazán. El in
mueble descrito fue valorado 
de común acuerdo por las par 
tes en la cantidad de doscien
tos mil lempiras, y se rematará 
para hacer efectiva la suma 
de veintiún mil novecientos 
ochenta y cinco lempiras con 
setenta y dos centavos de lem
pira, que son en deberle la 
señora Graciela Robelo v. de 
Reyes Cardoza. por sí y en 
representación de sus menores 
hijos María Nela, José León, 
José Manuel y María Graciela 
Reyes Robelo, herederos tes
tamentarios del señor Manuel 
Reyes Cardoza, a la Compañía 
F l o r i d a  PhyBicians Supply, 
Inc., (Suministros Médicos de 
Florida, S. A .) Se advierte 
que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán pos
turas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.— 
Tegucigalpa, D. C., 14 de junio 
de 1965.

JORGE ALCIDES AGUILAR, 
Secretario.

Del 26 J. al 19 J. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 19 de L e t r a s  de 
lo Civil, de este departamento, 
hace saber: que en la audiencia 
del viernes dieciséis de juIL 
próximo, a las diez de la ma
ñana, en este Despacho se 
rematará un lote de terreno 
denominado "Bernárdez” , en 
jurisdicción de Trujillo, de
partamento de Colón, el que 
mide cuatrocientas dos hectá
reas, sesenta; y nueve áre&B 
y dieciséis centíáreas, limitado 
por todos sus rumbos con te
rrenos nacionales; dicho lote 
está localizado & lo largo del 
terraplén que perteneció a: 
ferrocarril de la extinta Tru- 
jilio Railroad Company, entre 
ios kilómetros del 27 al 29 y 
parte del 30 a 15 millas de¡ 
mar, medidas en línea recta; 
encontrándose inBcnto bajo el 
No 838, del folio 187 al 197 del 
tomo 5o del Registro de la 

I Propiedad del departamento 
¡e Colón. Se rematará para 

■ pagar ai Banco Nacional de 
Fomento uoa cantidad de di-

Señor Suscripton

Si usted no recibe con la debida regularidad 
el Diario Oficial "LA GACETA". favor de avisar 
inmediatamente a la Administración. Teléfo
no 2-0856.

ñero, increpes y c '-t* ?  que 
la ‘ ‘Honduras Industrial S. de 
R. L .”  le adeuda. Se advierte 
que no se admitirán posturas 
que no cubran loe dos tercios 
de Ciento Veintitrés Mil Tres
cientos Cincuenta y C i n c o  
Lempiras, que e3 el valor del 
inmueble puesto a subasta pú
blica.—Tegucigalpa, D. C., 21 
de junio de 1965.

ALCIDES AGUILAR, 
Srio.

Del 22 J. al 15 J. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil del 'departamento de 
Francioco Morazán, al público 
en general y Dara los efectos 
de ley, hace saber; que en la 
audiencia a celebrarle el día 
lunes veintiséis de julio próxi
mo entrante, a las nueve de la 
mañana, se rematará en públi
ca subasta el i n m u e b l e  
siguiente: Una casa, situada 
entre la Quinta Avenida y la 
Sexta calle de Comayagiiela, 
paredes de adobe, entejado, 
de doce varas veintinueve pul
gadas, de Norte a Sur, por 
siete varas de ancho, con un 
corredor volado de cuatro va
ras de ancho por el largo de!la 
casa, con un caedizo que sir
ve de cocina en forma de me
diagua, estando el corredor 
forrados £de tabla, más una 
galera de cuatro varas y tres 
cuartas de largo, por dos va
ras y media de ancho, forrada 
de tabla, entejada en donde se 
encuentran instalados los ser
vicios sanitarios, baño y la- 
vandero, t o d o  de cemento, 
edificaciones ubicadas en un 
üOiar que mide doce varas

veintÍMievp prig*d..s d-* N vte 
a ¿ur, por « uí.rvnta * «j-h va
ras de fondo o sea de Oriente 
a Poniente cercado om ta
pias de adobes, pertenecientes 
a la propiedad, y limitando al 
Norte: con casa v s'dar de 
Manuel Palma; al Sur, casa y 
solar de los herederos de Gua
dalupe Flores Valladares, an
tes de Carmen Sierra, Aveni
da Quinta de por medio; y al 
Poniente, casa y solar de la 
señorita Lastenia Selva; in
mueble que se encuentra ins
crito a favor del señor Pablo 
R. Zúniga, bajo el número 59, 
Folios del 57 al 58 del Tomo ... 
58 del Registro de la Propie
dad, de e s t e  Departamento, 
que fue valorado por lo» peri
tos Isidoro Palma Florentino 
y Oscar Gevawer, en la canti
dad de Cincuenta Mil Lempi
ras, exactos. El anterior in
mueble se rematará para hacer 
efectiva la cantidad de Cator
ce Mil Lempiras, intereses y  
costas que el señor Pablo R. 
Zúniga, es en deberle al señor 
Luis F. Lázarus. Y se advier
te que por tratarse de primera 
licitación, s ó l o  se aceptarán 
posturas que cubran Jas dos 
terceras parteB del avalúo o  
más. — Tegucigalpa, Distrito 
Central, 29 de junio de 1965.

J o r g e  A l c i d e s  A g u i l a r ,
SKCKtTABIU.

Del 30 J. al 23 J. 65.

A QUIEN INTERESE:
Los cheques que se extien

dan a  estos Talleres deben de 

ser a nombre de Director Ti

pografía Nacional.
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